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ELALCALDE DE L.A MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CERRO COLORADO
POR CU]qNTO:

El Conceio Mutucipal de l, Muricipxlidad D¡trital de Cero Color¿do e¡ Sesión Ordnaria de
Conceio N" 11 2017-I,IDCC de fech2 2ó dc m.yo del 2017, úaró: La p¡opuesta de vdrá po¡ subasrá
púbüca de bienes de segü¡do d¿l ex can,l Muncip¡lida.l Distritál dc CeÍo cótor2do; y,

CONSIDERANDO:

9E, de co¡fomidd coó to dlspuefo en el articulo 194" de t¡ Constirudón poftica det Estado y
at¡ícg>,If del Tínno Prelininar de la I¡y N' 27972, Ley Org.i¡1ca de Muiqpaldades, tás Mudicipatid.dcs

l€anos de Gobieho Local que gorh de autonomia poti!.a, económica y administ¡ariva en los
su¡tos de su compeiencja. La auiononia gue la Consúucióo esrablcce p¿ra las Munic'patidades radlca en

la frculrad de eier.er ¿dos de gobierno, admi;rr¡tlvo3 v de adm;istnciór, cod sljeci& al ord¿ndd"nro

Que, el sub ¡lmeÍl 1.1 del dune¡al 1 dd ártículo lV del Título Pietiñiná( de la t¡y N" 27444.
Lcv del Procedimiento Adniristarvo ce¡c¡al, modific¿do poi e] Dec¡ero Legislarivo N" 1272, e¡EE gue
ta ¡utddd¿s daiiisÍáúvas deben acrüa¡ ..n respeto 2 la Constltlción, la ley y al derecho. doÍo de ras

facultades que le estén átribúdas y de acucÍdo cod los f1.es pa¡a los que les fue@n co¡feñdas;
Que, el tratadista Juh Cados Mo¡ón Ulbir¿ senal, por princi¡io el tegaldad ex'ge que tá certeza

de valide2 de ¡oda ácciófl admi¡ist!¿tjv¿ deperda de l, tuedida en quc pueda refe¡$e a ú pr€Lrp'o
juídico o que pániéndo de éste, pueda dcriv:irsele como cobeltú o desarrollo nccesaiio;

Que, el priñer párafo del articulo 55' de la ky N" 27972,Ley Otgántcz de Muicipaüdades,
prescdbe que Los bimes, re¡tas y derechos de cada nutucipálidád co$tiruyen su pat¡iúoniol

Quc, el alticdo 59' de 1á tey o exáDen deiine. ei ácio de dlsposición de 1os bienes mmiopates,
el dsmo que al ser bo de ca¡ácte! fomal debe obseo¡t ¡dmás l¡s nom¿s esiátuidas en la Ley cenerál
del Sis¡ema dc Bienes Estitáles, Ley N'29151 y su reglamento;

Que, la Ley N'29151,Iry Gcncrál del Sisiemá Na.ión¿l de Bh¿s Estatálés, én su ,rtl.ulo 9",
tercer pá¡Efo, detetnha que los actos que lcaüzú 1os gobiehos loc¿les, lespecto dc los bi.ncs de su
p¡opied2d, ási como los de dotuio púbLco qu¿ sé encue¡rn¡ bajo su addiristración, se ejecute¡ acorde
a la Ley O¡g.á¡nc¿ de Mmicipalidades, asi como 1á Ley cereral del Sisreñ¡ de Bie¡es Esrztalcs y su
reglanéntó, ar lo que fuera apücablc, esta¡do oblig¡dos á remitir a l¡ Supeñ¡tendenciá Naciodál dé Bi€nes
Esraralcs, i¡forna.ión de los refe¡idos bie¡es pa¡a su regisro e¡ el Sisren¿ de Infomació¡ N.oonal de

Que, el pdmcr párnfo del ¡¡ti.ulo 18o de l^ I¡y N" 29151 plecepbi¿ que los gobiedos lo.,tes
debú otorga! ú eficiente uso y ¡provech¡mle¡ro eco¡óúico y/o soclál de sus brenes y de los guc s.
encuentran balo su admidstraoón, co¡fo¡me a los procedinientos esBblccidos en elRegl.mento de I' Ley
Gene!.] deL Sisteñá Nácion¡l de Bieqes y 1t.¡dicndo . los 6nes y obieúvos hsbtucio¡áles. Asidsño el
lite¿l], ¿el ,rtícdo 10o dcl reglaúenro áúes .itado, dispone que es ñnción, ¿tribución y obtig¡ción de las
cntidadcs ¿plob¿¡ el alte y l¡ b,j, de sus bie¡esj

Que, Nimisno ]a no¡na cit da e¡ el páúafo que prec¿dc, en su aftjculo 122', modilicido por el
artic!üo 1" del De.reto Supreño N' 007-2010 \¡MENDA, precis¡ que ta drsposidón de los bicnes
muebles d¿dos de bala por las entldades debeú eiecutarse dentro de las cinco (5) mescs de emitida 1a

Resolución de B¿ia coÍespondie¡te, mcdi?nre subistá públca o refmgidaj donacró¡; tránsfe'--'",
i¡cluy€¡do la retdbució¡ dc scwicios; pemura; destitució¡; o. dación 6 pagoj

Que, ¿l ártícdo 1250 del RegLaneto sub exan!¡e esr¿ruye que la sub¿st¿ púbüca se llevlrj a

cabo ed ¿cto público convocado mcdi¿ite publicació¡ por única vez en el Diaiio Oficial El Peoado co¡
una .¡tldpáción ñínha d€ cinco (5) días hábiles ¿ su fecha de ie,ü,,ción; la comprave.ta se ¡caliza¡á
ñedieffe la ádjudicación del bren gue corespond" ¡l postor que of¡ezc¡ 1a meior ofcrt¡, por cncim, 

'ic1precio base deteñinado ¡l valo¡ comcrcj¡]. b1 nontó iotál recáudádó, prévra deduc.lón de los gastos
respectivos, se distribuili de la sigueflte mánen; 97% serán Recu6os lropios de l, lespcctiva enr¡dad; y,
3% serán Recu6os Propios de 1a SBNj

Que, h Dnec¡v¡ No 01,2015/SBN, Dicctiwá de P¡ocedhientos de cestión de tos ¡ienes
Muebles Estátales, áp¡obada con Resotuciór N'046,2015/SBN, en su núeiá;o ó.5.2.1, deñ¡e a la
conprá venta por subasta como el acto que con*re €n la adjudi€ación de bienes al posto¡ gue haya
ofrecido, e¡ ,cto público. 1a orerta quc úcjorc el preoo base del lote puesro á vetal
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Quc, €l aresundo pámfo del nuneaño ó.5.2.2 dc h direcriva ,tudida líocrs aüiba, esr,órece
cono cordición prcqa pera que p¡oceda la compravcrra por subasta púbücá, que el p¡eclo báse de Los
bieoes obieto dc vent, se, ign,l o nayof de trs (3) Dtudades iñposldvas riburarias;

Que,la Direcüm de P¡ocedidienkJ de ccsrón de lós Bieoes tvl¡ebtes Est¿talcs, Direcrivá N.01-
2015/SBN, en su nunerado 6 5 2.3, pr!!e( pái¡áfo, i¡srirulc de¡iro del pioc€dúienro de complavenra
po! subast, pública que la Unidad de Conüol Parlmon¡l ¡dcn¡6ca¿ lu' b,eñes y los o¡den¿¡¿;. lotes;
reahzará o gestronará 1a tasxciód a valor coñercrál de los bienes muebles a subasraq elaboraii el Inform¿

o la disposrción de los lores nedimre coúpravent2 a rnvés de Subasta púbüca;

¡¿cn ¡lcrP\f ,IL'AD [J:rs ]r tkaraa
cERfto cúü,clRAx]o

-€ 1.r !.Í .! Dar_ sri_J_ÁÍ,

a Bases 
^ddnftratiea 

que re8ular la subast¡ púbüca. la que contendrá ú cro.ogtama de
y elevará todo lo actuado. la cerenoa de AdmlnistIación Da¡a su evaluzció.:

Que, nediante lnfofte N' 016-2015 SGCP-MDCC el Sub cercnre de Control Patrimooial
ndó co¡ ¿l c.o¡ogaña del plan dc cieÚe y ejecución dcl proceso de exthció¡ del Cámal

ldútitrcado los bien¿s a dar de baja patlimoüal y contable, po! l¿ causalde erado dc dc¿d.¡c¡¿;
Que, medanre Resolución de Gerencia de Adñb^t!2ción N" 01s 201ó,GAF,MDCC se apneb,

l, baja de los bieres nu¿blcs dcl Camal Muicip2l de erá comua dirntal, que se deiatla en el cuadro sur)
rsúent¿, por la causal úaocada precedertemeote, po¡ u v¿lor de S/ 29,845-85 (veinunueve tul
ochocicnros cuarenra y cnico con 85/100 soles).

lpal, da cuenta de las ¡.cio'es pract'cádás eo cudto a la b¿j¿ de los bienes ñuebl$ de lá uddád
antcs mencio¡ada. Aslm¡mo nedlanre Infotue lécoico N' 002 2016 SGCP-MDCC el dsño

or Púbüco, expresa que en cMpLidiento al proceso de disposición de bienes nuebles üge¡re, h,
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Que, el Sub Gclente de Co¡trol P¡t¡imoni,l, con l¡fome Tédi.o N' 003-201ó-SGCP GA
MDCC, codcluye que al habet ptocedido coo sujecióo 2 lo nomado en l¡ Di¡ectiv¡ Nd 01-2015/SBN, en
lo refererte á1 acio de dspor.ión de compravút¿ po¡ subasra públca, cotrespo¡de al conceio úldcipal
aprobur dichr propuesta, coosidcando e¡¡c o¡os la ra,adón á válor conercial efecruada, así cooo las
báses adúinifritiv^s del proceso de subara á levdse z cabol

Qüe, co¡ Proreído N" 1084 2017-GAF-MDCC, el Geiente de Adminisración y Finanzas de esta

coryonción nuicipal, remite refrendando l: iasac¡ón actualizada de los bienB nuebles deL Expediente
No IT-2016-I'MDCC, en cumpliniento con ios leglado en el sub nue¡al 5.3 de la Dnec¡v¿ de
Pro.ediñientos d¿ Ges¡ón de los Blenes Muebles Estamlesl

Quc, d ¡üerano 6.s.3.1 de la revisada direc¡va acl¿r¡ qE pará el acto de subástá públicá se

co¡fomará la Mesa Dnectva, la nism¡ que esnrá otegr¡d2 poi e] represenia¡te de la O6cina Goeral de
Administi2ció¡, o la que hag, de sus veccs; cl Nfartillero Púbüco, qüo ejecutará el acto d€ subasta

públlc!; y, el responsable de la Unidad Orgántca de Control Pat¡imod'al, o la que bag2 de sus v¿ces;

Que, el segúdo párrafo, ¡uñcrario ó.5.2.3 dc lx Dncclv. sub cxañin. prcvé que la áprobáción
de l¡s bases .dninist!.riv¡s y la confoln¿ció¡ de 1a nesa direcúva es arnbución de 1a Ofrcine Generar de
Admbistación o la que hagá de sús veces

Que, con Infoñe Legal N" 024 2017 GAJ MDCC. ¿darado a tr¡vés del Infome l¡gil1."'038
2017-GAJ-MDCC, el Gerente de AsesoíaJuíd1ca concLuye que, se eleven al Pleno dct Co¡cejo Municip,l
¡ efccto que deb¡t2n y, de ser el caso, apruebú con ¡cuerdo de co¡ceio 1x Coopr¿ve¡ta po! Subásta

Públicl de los bienes nuebles gue se detalim en la Rcsolucióo de Gernciz de A¿mioistndó¡ N' 015

2OIó-GA¡"MDCC; dca¡gar a l¡ Gerencl¿ de AdoinGtractón y Fina¡zas la áprobá.iór de lás bases

¡.Lnidstr¡tivas respectivas, incluido el ffóno8l¡má dc 2ctrqdádcs, que reSrá la comp¡áventl pot subá$a
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públicá apbbada, ¡si como conformar la Mes, Dire.úvá pala tal fin; encoñe¡dando ad@ás a la Sub
Gerercia de Co¡üol P,trimoü,I pncrique l¿s ¿cciones €spectiv,s p,¡a d,cro del co.vocaroria de subara
pública con sujeoón ál ordúánie¡to teg¿l;

Que, puefo asi dc conoode¡to de los ñiémbros del Concejo Mu¡icip¡l e¡ Sesió¡ Odnan¡ de
Concejo N' 11-2017-MDCC de fecha 26 de nayo del 2017. luego del debate sobr€ el asunlo que Dos
ocupa, con la tespectiva dispensa de la lectum y ,probaoó¡ del ¿cta, por MAYORÍA, en esrncta
¡plicaoón de lá I¡y N' 27972, r¿y O¡sáíca de Múicipal¡dades, emite d siguidte;

ERDO:
PRIMERO: APROBAR l, compraventá por súbara pública de bienes muebl€s

aegúdo uso del Ex Ch¡l Múicipzlid2d DstdúL de Cerro Colorado, que se detaüan cn h Resoluc'on
de Gele¡ci! de Admi¡istnción N' 015-201ó-GAF MDCC

ARTICULO SEGUNDO: DISPONER á la Geren.ia dé .\dministráción y Fhánzás ápruebe
las 3as6 AdñinistBti@s de l¡ coñpraventa poi sub,sta ¡úbücá aprobada e! el ¿¡tícuto precedente de esta
norma nuicipal, debiodo adenás dicha rnidad orgádca co¡fomar la ncsa dtectiva para t21tu.

ARTICULO TERCERO: ENCARGAR á la Sub Ge¡en.ia de Contiol Patriñoni¿t actualice,
con obsetudcix de l^ ¡orn¡s ügentes de lá n,td,, el crorogma de zctividades del p¡oceso de sub*ta
púb1ica a llevarse a cabo, asi cono pracncar el acto de convocatoria de subafa públcá coo sujeood ! r¿

Di'ectiva N" 01-2015/SBN, áprobadá co¡ Resolúción N" 046'2015/SBN.
ARTICULO CUARTO: ENCARGAR 2l¿ Secreta;a Gmeral h notilcación y cchivo

corlesDondierte co¡fomc a I¡v.

MANDO SE REGISTRE COMUNTQUE, YCUMPI-A
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